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DE LA PROVINCIA DE CORDOB

L;aalef«s y la» dlapeaieloBca del €¡o- 
Nemo son obligatoria» para 1» capital 

e provincia desde que «e pobliran «6- 
e fJ ese nie en ella y desde enatre dias 
de.vpncs para loe demás pueblo» de la 
&, lama provincia, (l ey de S d# i 'Vicm- 
bre de 1§31.)

SUSCaiCION PAETICULAR.
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de « de Abril de 
e de 18*4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G..) y 
S. A. R. la Srma. Señora Prir cena 
de Astúrias aontitúan en esta Cór- 
te sin novedad en so importante 
salad.
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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2765.

fíl Si. Coronel Gradus do primer 
gafe de la Qaardia civil de esta 
Provincia, con fecha 24 de Mayo 
último me dice lo siguiente:

«Exorno, Sr.: El Teniente Gefe 
de la linea de Montilla en comnoi- 
cacion fecha 22 del actual me dice 
lo que copio:

El Exorno. Sr. Senado’' del 
Heino 0. José Gulliuche y Gos 
man, con fecha 17 del aotnal me di
ce lo siguiente: AI regresar esta 
tarde A cost de las 0 A esta hacien
da de Fuente la Higuera, el oarroa- 
ge que jo dirigía volcó por efectos 
del desnivel del terreno, aieodo 
preci piadas las cuatro personas que 
en é'Íbamos ai harranooque sirve de 
alberca en la entrada de dicha ha
cienda, salvando nos de una sega
ra desgracia el faugO que había 
en el fondo de la alberca y que 
smortiguó el go’pe.

Pero sobre todo lo que mas te
nemos que agradecer á la provi
dencia es la presencia en el sitio 
de la ocurrencia de,cuatro Guardias 
de ese benemérito Cuerpo, que acu
dieron iustaatáDeamente A pres
tamos sus servicios, metiéndóse en 
el fango y ayadAadonos i salir de 
1» díhoil situación en que nos en- 
mlrAhafuci/

’ He querido saber el nombre de 
^ esos beneméritos Guardias, y me 
| apresuro A comanicárseloe A V. 
1“ por que este servicio merece se ha

ga constar en el historial de los in
teresados, única recompensa que 
puede ofrece ríes quien como yo 
respeta una instilación tan esoiare- 
oida y que tanto honra A nuestro 
Pals.

Los nombres de estos Guardias 
son: Guardia de primara Alipio 
Serrano Luque; de segunda Ma
nuel Arroyo Prenal, Pedro Domin
guez Lanzas, y Antonio Sánchez 
Montilla.

Al trasmitír A V. estos hombres 
le leliolto cordialmente por tener 
A sus Órdenes personas que tentó 
honren al cuerpo.

Lo que tengo el honor de tras
ladar A Y. S. para su so perior co
nocimiento y does que estime con
venientes, comiániome el excelente 
oomportamieato de dichos indivi
duos en el mencionado servicio.

Lo que tengo el gusto de trasla
dar A V. E. para su oonooimiento.»

1
 Lo que he dispuesto se haga 

público por medio: de este periódico 
oácisl pata dar la conveniente pu
blicidad A tan importante servicio.

Córdoba L* de Junio de 1877. 
El Gobernador, 

AÿùgU» &aiii¿0.

Kúm. 2766.

Los Sras. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más depon dientes de mi autoridad, 
procederán A practicar activas diU- 

1 geodas para la busca y captura 
| de los ibdiridsos cuya» sefias se ^

expresan A oontiauaoioa, que en 21 
del actual robaron A Antonio Co
bos, en la* hacienda de Las Qaerna- 
das, de que ea guarde, dos mone
das de oro de A cien reales, tres 
pesetas en plata, dos capotes de 
monte naevos, dos escopetas de 
pistón vizcaínas, una de ellas tiene 
dos ramos dorados en el cañon y 
junto Ja recámara, y la otra tiene 
una torre pintada en la caja, una 
polonesa nueva de mezclilla de co
lor aplomado, unos borceguíes blan
cos nuevos, un gallo y dos galli
nas, una sábana, tres ó cuatro ca
misas, cuatro trozos de tocino que 
pesarían media arroba y un jamón, 
y en caso de ser habidos los pon
drán en la cárcel Nacional de esta 
ciudad á disposición del Sr. Juez de 
1.* instancia de la derecha de esta 
Capital, al que remitirán el dinero 
y efectos que se lea encontrasen, 
qué se les ocupará desde luego.

Córdoba 1.’ de Junio de 1877.
£1 floberasdor, 

Afftutin ¡Mlido.

Señas de los ladrones.
Lno alto, moreno, con escopeta, 

y un poco bigote negro, vestido de 
paño oscuro y basto, alpargatas de 
esparto y de edad de 80 a 3i años.

Otro del mitmo cuerpo y de la 
misma edad, sin bigote, y con za
patos y traje dei país.

Otro como de 45 A 50 años, ru
bio, mas bajo quelos otros, con pan
talón alistado y con zapatos y cha. 
quota de campo.

Núm. 2767.

Quintos.
Kn cumplimiento de lo que pre

ceptúa 91 árt< 9/ de 1« Real Arden

de 21 de Mayo anterior, y do con
formidad con el parecer de la Co
misión proviuoial, Ajo A continua
ción los dios en que los pueblos de 
esta provincia han de entregar pra- 
oísamente el cupo que A ceda uno 
corresponde para el ejército activo 
en el reemplazo del año actual; 
advirtiendo que las operaciones de 
entrega empezarán todos los dias A 
las siete en punto de la mañana, en 
los salones de la Diputación pro
vincial.

^Señalamiento.
Dias 14 y 15 de Junio.

Córdoba. 154
Dia 16 de Id.

Almedinilla. 7
Aflora. 8
Almodóvar. 9
Alcaracejos. 6
Baena. 46
Torrecampo. 8

Dia 17 de id,
Belalcázar. 18
Belméz, 23
Benamejí, 23
Fernán-Núñez. 20

Dia 18 de id.
Blázquez. 3
Cañete. 3
Carcabuey, 12
Cariota. 16
Carpio. 8
Castro del Rio. 36

Die 19 de id.
Morente. 4
Conquista, 3
Doña Mencia. 22
Dos Torres. 14
Encinas Reales. 7
Guijo, 2
Hinojosa. 36

Dia 20 de Junio.
Espejo. 24
Espiel. 10
Fuente la l^ancha, |
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Fuente Obejuna, 13
Luque. 21
Vil'ft det Rio. 15

Dia 21 de id.
Fuente Tojar. 2
Fueute Palraora. 12
Guadalcázar. 2
Moníüla ' 39
Pamí^ta. 18
Valenzuela, 11

Dis 2’2 de id.
Granjuela. 3
Horcaehae’os. ' 6
Villaharta. 2
Pliego, 73

Arbítrías sobre «apo-^ieA 
adicionadas, 259 89

Total. . 3í8B 67
Córdoba 29 de Mavo da 1877.— 

P, 0., Fernando MonlUla.

Nûm. 275!.
Reenodacion obtenida por el Aynn- 

tn3ji?nto de esta capital en el dia 
26 deS ines actnal por derechos de 
e«;ítíoies de eons-îmos, cereales y 
sah

Pti). Ct.3

C’ooflé^qna aoi^ecen en al expe- 
di“'ito inst<'uidu '’1 ef^'ota y que 
obra Je raaniftesto 011 la Secretaría 
de' i cor para ci en 'meiciae' desde 
es+a fecha y tipos siguieatea:

Nûn. 2737.

Alcaidia coaetitacíodal da 
Baialcázar.
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Dia 23 de id. 
NKnlalbaa.
Mootcra-iyer. • 
Monstro, 
Mueva Carteya.
Viso.
San Sebastien.

Dia 26 da id. 
Bue-na.

Di? 26 le ’d.
Monte pqufi.
Obfj-3.
Falencíana.
Posadas.
Rute.
Pedro Abad.

D^a 27 de id. 
Palma del Rio. 
Pedroches. 
Pozoblanco, 
Villanueva da Córdoba. 
Villaralto.

Dia 28 da id. 
Pueate Gsnil , 
Santa Ella.
Santa Eukuiia, 
V ¡Patransa.
Zuheros.
Villa vieío^a.

Dia 29 de id. 
Villaúüévá del Rey. 
Cabra.
Villaaneva d«l Duque. 
Iznaja?.

Dia 30 de.Juníó, 
Adahi üz.
Bcjsiancs, 
Aguilar. 
Victoria.
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Córd ha 2 de Junio do 1877, 
Ei Goberuadop. 

.ét/íisUn Sdliiio.

Núm. 2750.
,A dminUtracion ecoK ómica 

de la provincia Ge Cór- 
ooüa.

Recaudación obtenida poro! Ayon- 
umiento de esta capital en et día 
28 pel mea actual, por derechoa 
üe oapüci66 de consumos, ocrea-
les y sal

Pts. Ci».

DerechOs pot especies oüü 
recargo del 100 por 
íOü.

id. cereales con id, id. ^, 
id. sal coa oi 50 per 
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{74rdnb» 27 de Mayo de 1877.

P. 0., Fransiseo de Bivara.
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Núm, 2752.
Rseñudaoion obtenida por el Ayun 

temiente de esta capital en ei día 
27 del mes aetnai, por derechos 
de especies da coneumos, cere*-
lea y sal

Pts. Cis

Derechos por éepdoioe con 
recargo de! 106 por
190. > •
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Córdabsi 28 de Mayo de 1877.—

B, 0., Francípeode Rivera.^ 
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Núm. 2646.
Alcaldía con titucional de 

Villaviciosa.
Dbn Acíouiá Escobar Arrivai, Al

calde coüRtiiucional de Viíiavi-

Hego saber: que aprobados tos 
medies d« hacer wiectivo el enca
bezamiento de con su mes de esta 
vilia y ea termino en ei aúo eco- 
cómico de 1877 a 78, ;« saca ápú
blica (icilacion el arriendo de los 
derechos del Tcnuro j recargos pio- 
vinciaies y monicipalta con venia 
libre que devenguen las especies 
«e viBKgíe, jsboD, carne de hebra 
y de Curdo tu Ji tsco, pescado, car
bón Vegete!,, teieales y «a>; y con 
venta C'C.uriva loa imp ueste 8 sobre 
el vino, Bgoardibute, aceites de to
das ciases y carne imada ne cerdo 
que se coLSuman en citado periodo 
y íóraiino municipal, cujaenbasía 
tendrá lugar en estas casas capi
tulares da doce é una de la tardo 
de los días 27 dei aoiual, 3 y *0 
de Jumo próximo, b^jj te» Oontíj-
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D. Fra^ciico de Malina y Anis, 
AicaldA aoaidental de esta villa.

H ^sío saber: qus floastif uida la 
\ Corporacifio ^<33 nú-maro legal de 
! asociados, y no Cio o da realiwbtes 
t en esta pobiaeioa los conciertos 
; parciales 6 g^etniales de que había 

la iDstroccioa, ha optado por el 
arrendanaiento de loa derechos da 
las esoecieg do censamos, con ex
clusion de los cerealei, 4 venta lí- 

‘ bre, para hacer efectivo el eccabe- 
zaraieoto del ineaediaío aÚJ eco
nómico, á. cu yo electo ea anuncia 
la gubaíU pura el dia seis del próc- 
simo mes de Jacio ó las onca da su 
m-iñana ea astas Casas Capitula
res, bajo los tipos y condiciones 
que i oaglan del expíúlente forma- 
do al afict) y qae desde hoy qui- 
daa de maniflesío en la decretaría 
manicipal para que sean examiae- 
dü8 por quien lo juzque oportono.

Balal0Á:saf 28 de Mayo de 1877. 
—Ül Alcalde acci denial, Francis
co de Medina y Arias.—Et Secre
tario, Miguel de la Helgaara.

Nûm. 2744

Alcaldía constUucîoaal de 
Moutemayors

Í

I 
l

ViUavicíosa 16 de Maya de
1877.” Aaw>nio tîscobar.

Dju Salvador Carmona Godiez, 
Alcaide de esta vida.
Hago saber: qua yl Domingo 3 

de Juno próximo y hora de diez à 
dote de sa maâaua tendrá efecto 
ante este Ayautamieato la asgua- 
da subasta de loa derechos de coa* 
sumo de esta villa y ado eauBÓmi- 
00 da 1877 a 78, la cual eerá consi-, 
dorada cooio priiaera mediante á 
00 habeiEe hecho en esto proposi
ción alguaa.

Las con diciones del arriendo es
tán da nía tin es lo ea la Secretaria 
maaioipal à disposición de loa que 
guateo inteioearsa.

Montemayor 27 de Mayo de 
1877. ■ fealvaibor Carmona.-—Jo
se Garrido, becretaxio accidental*

Mum. 2742.

Alcaldía conütucloaal de 
PaieuCAaua.

D, Bartolomé Jiménez Hurtado, 
Alcaide oonsUiucioual do, esta 
vida.

Hago saber: Que suionzado ei 
AyuaiamieBto da un prosmeneia 
por la Exema. Dipuíacion provin
cial para eubastar con ta tacui tad 
da ta exc usiVa tu ¡a venia, tes ee- 
pfeciSj» que ufeUï^iho él wb líM Oí)
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■ la instracoion vigente de consumos,
en sesión ordinaria celebrada en el 
dia de ay er ha acordado sacar ft pú
blica subasta el arrendamiento de

li loe derechos y recargos de cousu-
mos bajo los tipos que A continua- 
cien se expresas.
Importe total de loa derechos y re

cargos comprendido el premio 
de cobranza.

PtB. Gis.

Artículos que se arriendan 
con exclusiva.

Carnes do hebra. . 1189 66
* Id. de cerdo en fresco. . 1268 96

id. eaiadas. . 872 41
Aceite. .3136 14
Aguardifinten, alcohol y

110(103. . 1627 10
Vinos, . 1965 65

Total. . 9960 21
Artículos que se arrien- 

nan en venta libre.
■ Vinagre. . 189 80

Jabón. . 616 82
Pescado de mar. . IU 65
Car bón vegetal. . 22 33
tíaicomun. . 2773 74
Arroz y garbanzos. . 312 62

, Trigo y sos harinas. . 7296 21
Cebada. , 602 43
Los demás granos. . 32 13

ft / Total. 11745 75
£1 remate se veriñeará en dos 

actos, que tendrán lugar en las Ca
sas coííüi3wriaío3, 011," ei Djmlü-
go 3 do Jumo piduoio ft latí 1;£ de 
lu maûaüa, eu ei que solo serfta 
adiuiUdaa las proposioioaes que 
cabras lue iipoa uüarcaùoâ, y sobre 
Sétas las pujae à la Uaaa. Y et iZ 
para la istjura dei o por 100 ei Oo 
mibgu 10 uel mismo mes a la bo
ra expresada^ bajo ias ooudiciosee 
que marca ei respectivo pliego que 
se cucumua ue mebiñeeio ea la 
bucretana maaioipai.

Fakuoiaua 27 de Ai ay o de 1677. 
—batid, o mu Jimeuez, 

Isútu. 8743,
Alcaldía coiutixucíonal de 

Palenciana.
> lita Barioiomé Jimesez Hartado,

A calde tcLbUtucionsi de esta 
villa.
Hago saber; que cutre los re- 

^ ^ careos aprobados por la Jauta ma-
* mcipal para cubrir ei dóúcit del

presupuesto es el piCxiiuo ejercicio 
i.couúmicú de 1377 a 73, se eu- 
cueuLta el aibdrio de íomaua ó 
a quucr de pesos y mendas, cuyo 
Si di Li m ba acordudu ei Ayauta- 
tmeum de mi prtsidentia se s. que 
á puLíica subasta, la cual teucrá 
lugar ea dos actos, el primero el 
me 3 de Jumo proximo & iss diez

de la mañana en las casas consisto-* 
riales y el segando el día 10 del 
mismo mes y á la citada hora, bajo 
los tipos y condioionee que se mar
can ea el respectivo pliego que se 
halla de mauiñesto en la Secretaría 
municipal.

Palenciana 27 de Mayo de 1877. 
—Barioiomé Jimenei.

Núm. 274i.
Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

Habiendo dejado de inserta rae 
en el <Boletín oüoial> con la nece
saria anticipaoioa el edicto de esta 
Alcaidía lecha 17 del corriente, 
anunciando ia su baila para el ar
riendo á venta libro del impuesto 
de consumos en el próximo ano 
económico, se anulua los plazos ss- 
ñaladus para dicho acto ea referido 
anuncio, fijándose el día 12 del 
próxi BO mes de Junio ft las 12 de 
su mañana para el primer remate; 
el día 14 dei mismo mes ft igual 
hora para el segundo, en que ba 
de bacerseia mejora del ft por 100, 
y el día 16 de repetido mes para 
un tercer remate si hubiese que 
apelar ft él por falta da licitadores 
en el primero, en cayo caso el se
gando se considerará como prime
ro y el tercero como segando.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, continuando 
de mauibesto en ia Secretaría mu
nicipal el pliega de condiciones ft 
qae ha de sagetarse la licitación.

Villanueva de Córdoba 30 de 
Mayo de 1877,—José Antonio 
Martos,

Kúm. 2747,

Alcaldía constitucional de 
Carcabuey.

D, Jaan García Cubero, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayaota- 
miento de esta villa.

Hago saber: que con acuerdo 
de dicha Corporación se anuncia la 
subasta pública det arbitrio impues
to sobre cabezas de todas clases de 
ganados que se degüellen en el 
matadero público dentro del ejer
cicio de 1877 á 78, para atender á 
la vigilancia, inspección y aseo del 
local, bajo el tipo de ■ciento cin
cuenta pí8eiaB> y con sujeción ft las 
cunoiciunes del pliego que se baila 
de maniúesto en m decretaría Ca- 
piiniar, siendo el primer remate el 
día cuatro do Juum pióximo do on
ce a doce uó su manaua en estus 
Gasas uuUsíHoñales, y el segunuo 
81 once del propio mes a iguai noie, 
para le mejora del maco por ciento

sobra la canfidad au que quedare 
en la anterior; teoiáudoee, de no , 
resultar postor en la primers, la ■ 
segunda corno primera, abriéndose 
el acto de nuevo de doce à noa de 'i 
su tarde pera la referida mejora, j 
terminárdose con pujas ft la llana y 
adjodicíndose eú favor del mejor 9 
licitador. *

Ypara la común inteligeacia so i 
fija y publica el presente en Car- f 
cabuey á veinte y ocho de Mayo de ' 
mil ochocieatos setenta y siete.— { 
Juan Garcia Cubero.—Por su man- ¡ 
dado, Francisca de P. Garcia, Se
cretario.

JIZGOGS.
Núm. 2664.

Juzgado de primera ins
tancia dei distrito de la de
recha de esta ciudad de

Córdoba

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito da 
la derecha de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: que en el espadien- 
te promovido por Don Rafael Ma
tute y Villa, de esta vecindad, so
bre adquirir la posasion de la mi
tad reserva ble del patronato Real 
de Legos fundado por Doña María 
de Flores Viliavioenoio, se ba dic
tado el siguiente

Auto. Fa la ciudad de Córdoba 
á diez y siete de Mayo de mil oebu- 
cientos setenta y siete, el Señor Don 
José Gonzalez Feraz, jaez de pri
mera instancia del aietrito de la de 
recha de esta ciudad y su partido: 
Habiendo visto este interdicto de 
adquirir intentado por Don Rafael 
Matate y Villa y

1 .’ Resaltando: que Don Frau- 
císoo Villa y Rivas, por escritura 
otorgada en veinte y tres de Febre
ro de nil ochocientos sesenta y 
nueve ante el Nutano de esta cm- 
aad Don Federico Barroso, declaró 
que era poseedor de los bienes que 
coasutayen la dotación del patro
ns lo Real de Legos fundado por 
Doña Ibana ue hieres Víhavicsnoio, 
Viuua de Martin Alonso de Góngo
ra* consistente eu dos casas sitaadas 
en cAa ciudao, la una en m p azue
la ae lü r uenseca númeio veinte y 
seis antiguo, y uiez y seis moder' 
uc, y la otra es la tu mero veinte y 
biviti amigao, y doce moUerno, ca
lle de Joan Ruio, antes de la Faen- 
seca.

2 .® Resultando: que por dicho 
dotumouto deciaio ademas que su 
sobrino Don Raiaei Matute y Vi
lla, vecino de esta ciudah, era tu 
ieuiehiato sueesor a la mitaa reser 
vahie tío aquellos oieuos, coa saje- 
cían ft ras Leyes dusviucuiaJoras, 
puesto que no tenia uesCeuj..entôs 
BB0eütíitíiaíes ni coiaierai mas próo 
Bimos.

3," Resuitaaho; que por et mid- 
mv documento púbacc le uio des

de laego la aoa08Íon de aquella mi
tad reservable al mencionado Don 
Rafae' datu'^ y Vi! a, así como de 
la parí? libró de que podia disponer, 
baiocierras condiciones remuaera- 
torifts.

4,* Re ml tan do: que habiendo 
falleicido el Don Fra rioisco Villa y 
Rivas en veinte da Enero del cor
riente afli, ha solicit ado la posesioa 
judicial su sobrino el Don Qafael 
A atate y Villa, de aquella mitad 
reservab'e dal patronato citado, 
piesantaudo corno título la primera 
C ipia de ia escritura meucioaaday 
jusLticandopor midió da los testi- 

| gos Don Maioel Granalos Busta- 
| maate, Don Francisai) Guijarro y 
a Lstevez, y Don José de Rojas y Ara- 
| nos, que al faUeaiiaiduto da su tío 
1 no se b^bia jliorado su darauhoi la 

iumadíaoion, asi como que estaban 
vacantes y sin ser poseídos los bie
nes que le corresponden.

1/ Considerando que deben es- 
1 timarse como bastantes para el ob- 
| Jeto que se pretende la copia de es- 
1 entura presentada y justídaacioa 
| practicada.
j Vistos los artículos seisoientoa 
1 noventa y cuatro y seiscientos no- 
1 venta y cinco de la Ley de Hajui' 
| cíamiento civil,
o El Señor Juez por anta mí el 

Escribano dijo: qaa debía otorgar
É y otorgaba ft ói Don Rafael Matute 
1 y Villa, (le esta veoiudad, sin per
il juicio de tercero, 1« poseaion que 
1 pretendo de la mitad de los bienes 

dotación del patronato Beal de Le
gos Íuadado por Defla María de 
Flores Villavicencio que quedan 
desoriios, procediéndose á oarsoia 
en cuaiqaiera de los que designe ft 
voz y nombre de los demás por me
dio de uno da los Algaaciles dal 
Juzgado, ft quien se cumiaioaa al 
efecto, asistido del presente Escriba
no; hOganse las intimaciones ne- 
oesahas ft los inquilinos ó deposita
rios de los mismos qué tambien de
signe al interesado, para que le re
conozcan corno poseedor de los mis - 
otos, y hecho todo dése oaenta. Así

1 lo proveyó* mandó y Arma 8. S., 
E doy fé.—José Gonzatez Ferez,— 
j baivador Lopaz y Paramo.
1 El auto inserto aateriormenta 
1 tsíftá 18 tetra con en original, ft 

que yo el Esotibano me remita.
Ï cumpliendo con lo que pre

viene el articulo se tecleo toa de la 
Ley de Enjuiciamiauto oivil, se pn- 

Íblice el presente, para qae oual- 
qaier persona que tuviera que re
clamar contra aquel anta, pueda 
bnoerlo según crea conveniente ft 
su derecho eu el término de sesenta 
días contados desde la inseroion bel 

1 prca o Ho en el «Bo.eliu uüciai* de 
| la Froviucia,
1 córayoa i-iez y nueve de Muyo

UÔ md ooucCxtuioo faBbiunia y Biete, 
1 «.Jose GoijZoibZ Ferez.—El Fscii' 
1 ñauo, fcUiVbuüi Lúpez y Faxamo, 
1 ——«irww*-—’
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Nim. 4757.

Administración de Subsistencias de Córdoba,

NOTA ex pre uva de las compras verificad a *= en esta Piara y por dicha Ad
ministración duraate el mes de la fecha.

Diaa. Nombre'! de los vendedores.

Precio.

Peaetaa.

Cantidadea.

Fa negaa.

Compra de trigo.

12 D. Manuel Fercandez. U‘95 100

23 0. Antonio Aios Cabrera. 42*70 300

Compra de leña. Quintalea 
métricos.

b* Pactoria de Uierridoa. 2'17 4*48

4 D. Francisco Perez. 2*15 90-82

compra de cebada. Fanegas.

2 D. Juan de Torrea. 4*85 1000

42 D. Joaqaio Romero, 4‘70 600

22 D. Autoaio Ríos Cabrera. 4*70 200

S4 D. Juan de Torrea, 4*70 500

Córdoba 3Í de Mayo de 4877,— El Administrador, José de Lano- 
Ita,—V.* B? El Comisafio de Oserra Inspector, Alejandro Font Sans,

FMIRCIOS.

1 te teetorios os
f.

^4« lava 

BmHimiehto y Ma- 
móute.

Lœ pltegos»^teáos j 
psr# te íbFw>é^doc de te j 
MiUricute de subsidio y 
Mepartízskfik por ter* 
rUcriaij cora el sum^ssto 
dd unto por d«nu? p^- 
r^ Muhieipalssy con ar
reglo -1 lo» últíwó»'oio* 
deivs, ES haltera de ves^te 
Bate iiraprcfita y Sibrm» 

' dei «Diario de tterdoha, * 
ter^to 18 y Lao For- 
venite

i

Papei pauLeado graílco, 
métacoae b. Manoel Rosado,con Real 
puvijegiu, para usu en las escuelas 
de iastrutcion primaria: se vende en 
U librería del Diario or Córdopa^ca 
ita 6*a Fefítaado »&Sit ^4«

i 
ï

Í

QWA DE APREMÍOg 
por débitoa de contribucionea, pro
pios!, arbitrios y gósitos.—Su pre 
dio do;i peidtas.

fit AÑÓSE Dg ÚNA FAMILIA 
edme^ta dramática original en ou*- 
fo actas y en verao.—Su precio 

dos pesetas.
Todo# j{^ pedido# le dfriglrÁU i 

0. José Fernahdexy Martínez, oâ- 
ota! de la Sédretarí# del Aynuta- 
thienío de Madrid; y al hacerlos se 
la compafiaréu, además de ea im 
pone, 30 céntimos de peseta dé ex
ceso pars que puedan certiScane 
los envios.

Tambien podrán adquiriese en 
tas capitatas de casi todas tas pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aomenta de los precios señatado*

«Gnia de la contribución de in- 
maebiés,» cu i ti ve y ganadería- 
can formularios etc., 3 pesetas.

'tUuia práctica de ia cootribe- 
dide de industria y comerew,» S* 
pacota 1 ^«Mta.

AKHKNBAMJJSNTO

So j* ÁdmUi^tfacíoá de lo# «s- 
ftorea Marqué de Viaus, eeU^la

cida eo las casad principales núme
ro S platuel» de D. Gomes de esta 
einrtad, se trata desde el dia dei ar- 
rendamiepto, para desde Sao Juan 
próximo, de la casa núm. 746, sita 
en la calle del Potro ó Li ce roe de 
esta dicha ciudad.

AW UMUU.

Tratado práctico de Benefloeu- 
oia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Benefioeuc' -i**" llar de 80 de 

. Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del remo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mae necesaria por haberse 
aniformadoa tas servicios de Bene 
ñeanoi* general y particular.

42 reales ea Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Loa pedidos se dirigirán i lasii- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 3; Alfonso 
Darán, Carrera de Saa Gerónimo, 
8; ó al autor. Ti esit de la Parada 
10, 8/, Madrid

interesante.
fin la librería del «Liarie de 

Córdoba» ze encontrarán las ñ- 
gnientes obres de 0. Eusebio Frei
xa Eabasó:

» Front parlo de la Administra- 
oion municipal» oon modelo y for
mularios para todos tos actos y ser
vicios á que son 11« ma do# los Aloal- 
des,, Ajontamientos, Secretarios, 

i

Jauta# lecaie# y maestres de It»- | 
trncoioa primaria. Se publica por 1 ^O 34 y Lâirad<î^ 18
caadernoe de 203 páginas es 4.* A 
8 pesetas 50 céntimos,

Se ha repartido hasta el 6,* 
caaderae.

«Odia de apfemits» pop débites 
de ooptribuciones, propios, arbi
trios 7 pósitos, S pesetas.

u^mi III. **»

GUIA DS LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganaderi 
—•Contiene: bormalarios completa 
de expedientes para el nombrao 
mienta da peritas repartidores; da 
óteaus pera dejar de serio; de oar- 

. tillas evaluatorias; de amillara-
mieatos; de apéndices a 1« miemos; 
de repartos; de reclamaciones da ¡ 
agravio por exceso de cupo señala- ; 
do & un Ayuntamiento; idem A un í 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo wticitan-

i

i1

do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem de varios 
oontribuyentea por la miema cansa 
es sus heredades; cemostracionee 
ariiméücu# de lu operaciones que 
requieren todos 1« irabajos esta
dísticos de riqueza; resella de la le* 
gisfaoion vigente dei ramo, tnoiusos 
tal urttaui# «ó »**F ^* da ta Uy

de 21 de Julio de 4876; el novíaí- 
mo contrata celebrado entre ol Mi- 
nisUrio de Haoidada y el Banca da 
Itópaña; 1* Real órden de 33 de 
ÂgMto de este año, y finalmente, 
multitud de obtervaoiones, citas y 
advertanoÍM sobre todos tas expe
dientes insertas en ta obra.—Sn 
pr«nio treé poaetaa.

ÜBKAS LÜbLlLAJAi 
recientemente.—Guía de consumos. 
—(6/ edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndice# da
dos á luz en virtud de la novíaim 
Instmccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 3 pesetas.

.Sf los ¿secretarios cí^ 
Ayuratamicíato.

Pliegos estados para 
te formación del amiliae 
miento y reparUratenlos, 
presup a estos, estados 
comparativos, cuentas 
de alcaldía y íteposita» 
ría, relaciones y toda 
clase de iœpresos para 
tes oficinas 03 unies pales, 
So hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, S. Fernand ? 31 y 
Letrados 18.

*9m^**BKnaMnwaHwmt^^MM«MviHMBiw^Ha^mi*aHfM 

Certihcaeioues de 
exención dei servi

cio Militar.
Se baiiaa dá vsntaen 

k imprenta del «Diario 
de Córdoba,* 6. Fornau*

*

Í

. ULIA ntAdb^A 
de la contiibucion de 
industria y comercio.-» 
bu precio una peseta.

i

AERfiNDAMIfiNTO.
Desde San luán próximo te ar- 

tiendan dos casos, situada la una en 
la cal leja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y la otra en la calis 
del Potro ó Lineros, núm. 76; tra- 
tanúose de ellas desde el día en la 
Administración de los señores Mar* 
qnews de Viana, establecida ea 
las casos principales num. 4# Pla* 
suela da bou Ucmes de esta ca
pita!. 6—0

¡ 
Ï 
í

Facturas de cupones 
con arreglo al úlUíUO 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico 6. Fer* 
naudo 3^ y Letrados 18.

*

A

BpibRta. hbierí» y UlwgtHita ‘ A 
^í4^^Qi' ^B opajw^i»-.
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